
Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este Anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo
y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huel-
va, 6, Badajoz).

Número del Acta: SH-I62008000091275. Sujeto Responsable: Orona, S. Coop. Domicilio:
Calle José M.ª Alcaraz y Alenda, 33. Badajoz. Importe de la sanción: 80,00 euros.

Badajoz, a 9 de septiembre de 2008. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •

EDICTO de 9 de septiembre de 2008 por el que se notifica propuesta de
sanción en materia de infracciones en el orden social. 
Acta: SH-I62008000091578. (2008ED0676)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta
de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/92), se
procede a notificar la misma mediante inserción del presente Anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este Anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo
y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huel-
va, 6, Badajoz).

Lunes, 29 de septiembre de 2008
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Número del Acta: SH-I62008000091578. Sujeto Responsable: Pintura, Decoración y Comple-
mento Const. San Roque, S.L. Domicilio: Calle Teresa Isturiz, 33. Badajoz. Importe de la
sanción: 100,00 euros.

Badajoz, a 9 de septiembre de 2008. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, SAMUEL REY PÉREZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2008 por el que se notifica la Resolución
de 30 de junio de 2008, de la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, por la que se resuelve el procedimiento de reintegro de la ayuda
concedida en materia de ayudas para alumnos/as con necesidades
educativas especiales, asociadas o no a discapacidad. (2008083691)

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesado de la notificación de la
Resolución de 30 de junio de 2008, de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa,
por la que se resuelve el procedimiento de reintegro de la ayuda concedida (expediente
0334-08-101), procede realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero. Reintegrar parcialmente la ayuda concedida a Carlos Rubio Tapia, en virtud de la
Orden de 23 de mayo de 2006 (DOE núm. 63, de 30 de mayo), por la que se convocan, para
el curso escolar 2006/2007, ayudas para alumnos y alumnas con necesidades educativas
especiales, asociadas o no a discapacidad, matriculados en Centros de Educación Infantil,
Primaria, Secundaria y de Educación de Personas Adultas sostenidos con fondos públicos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la cantidad de 432,31 euros.

Segundo. No deberá producirse ingreso de cantidad alguna, en relación con el procedimiento
de revocación hasta que se le comunique la forma y el plazo por la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda.

Tercero. Ordenar que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse,
potestativamente, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lunes, 29 de septiembre de 2008
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